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El lenguaje juridico-cognoscitivo y el lenguaje juridico-prescriptivo

Con objeto de abordar con mayor claridad el problema de la interpre-
tacién constitucional (desde el punto de vista de nuestro trabajo) permi-
tasenos subrayar algunas diferencias que existen entre estos dos lenguajes
juridicos.

Estos lenguajes juridicos, en tanto tales, esto es, en lo que a su funcién
significativa se refiere, se distinguen entre si de una manera precisa: En
primer lugar, porque son lenguajes de niveles diferentes. Las proposiciones
o enunciados juridicos que formula la ciencia juridica tienen como obje-
to las normas juridicas, es decir, las normas juridicas constituyen el objeto
o contenido de las proposiciones juridicas.*® De manera que el lenguaje
normativo constituido por las normas juridicas es objefo del lenguaje nor-
mativo compuesto por las proposiciones de la ciencia del derecho. Asi
pues, las normas juridicas serian, en relacién con las proposiciones ju-
ridicas, un lenguaje-objeto y estas Gltimas constituirian, en relacién con
las normas juridicas, una meta-lenguaje. En efecto, “el lenguaje que se
usa para hablar acerca de un lenguaje se llama ‘metalenguaje’. En cual-
quier investigacién sobre lenguaje existe un lenguaje-objeto que constituye
el objeto de investigacién y existe un metalenguaje usado por los investi-
gadores para hablar del lenguaje-objeto... Debe enfatizarse que el len-
guaje-objeto y el metalenguaje son términos relativos. Cualquier lenguaje, no
importa lo simple o complejo que éste sea, es un lenguaje-objeto cuando
se habla de él. Y cualquier lenguaje es un metalenguaje cuando es usado
para hablar (io discuss) de un lenguaje objeto”.*’

Estos lenguajes juridicos se pueden distinguir, ademas, porque mientras
el lenguaje de las proposiciones juridicas significa directamente, el len-
guaje que constituyen las normas juridicas significa indirectamente. En efec-
to, por medio de la proposicién se da significado inmediatamente, por
medio de la norma juridica se norma o prescribe, y solo en forma impli-
cita, y en razén de la normacién, se significa. Esto es, la funcién de pro-
posicionar o enunciar se agota simplemente con significar, mientras que la
funcién de normar o prescribir no se reduce, exclusivamente, a significar;
sino consiste en vincular comportamientos humanos los cuales, al conver-
tirse en contenido u objeto de normas juridicas, reciben, por parte de éstas,

mativo” adquieren su cardcter significativo en virtud de actos de “dar significacién”,
que pertenecen a un mismo género: “‘el de las intenciones significativas”( J. C. Smith.
Norma Juridica y Conocimiento Juridico. “Revista de Derecho Espaiiol y Americano.”
Madrid Ném. 16, Afio XII, II época, abriljunio 1967, pp. 21-22). (Lo citado en
cursivas es nuestro.)

46 V: H. Kelsen. Teorfa Pura del Derecho, op. cit., pp. 48-49.

47 I. M. Copi. Loc. cit. V. infra nota nim. 10.
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una connotaciéon o significacién especifica. De manera que, mientras la
ciencia del derecho (la ciencia del derecho, no la jurisprudencia dogma-
tica) se dedica exclusivamente a significar, los érganos creadores del derecho
se dedican a normar o prescribir —aun ignorando que cuando se norma o
prescribe se dan ciertos significados al comportamiento humano.*® En oca-
sin a lo anterior puede decirse que mientras el lenguaje proposicional
constituido por la ciencia del derecho es sélo lenguaje, el derecho es una
técnica social especifica donde la conducta humana adquiere un signifi-
cado normativo a consecuencia, justamente, de estar normada.

De todo lo anterior se infiere que proposicionar es un acto de cono-
cimiento, en tanto que normar o prescribir es un acto de voluntad como
momento creador del derecho.

3. La interpretacion constitucional

Procuraremos, ahora, hacer algunas consideraciones sobre el problema
de la interpretacién constitucional, siguiendo, como ‘hilo conductor’, las
anteriores explicaciones. Procederemos, pues, a determinar el universo de
nuestro discurso, limitando con toda precisién nuestro tema.

Concepto de interpretacion constitucional

La interpretacion. Como es de suponerse, la nocién de “interpretacién
constitucional”, presupone dos nociones previas: la nocién de “interpreta-
cién” y la nocién de “‘constituciéon”. Comencemos por determinar el concepto
de interpretacién que opera en la “interpretacién constitucional”. En relacién
con la interpretacién juridica deciamos que ésta podia corresponder a las dos
siguientes nociones:

a) En la adscripcién de un significado juridico dado a ciertos hechos,
signos o comportamientos, los cuales se convierten en objetos juridicos en
virtud de que asi son significados o interpretados.

b) O bien, en la adscripcién de un cierto signifcado dado a los objetos
juridicos, es decir, en el otorgamiento de cierto sentido a determinados
objetos conocidos ya como juridicos.*®

Estas nociones pueden contener perfectamente la interpretacién constitu-
cional (dando por supuesto que la constitucién es un problema juridico).
De modo que si la interpretacién constitucional se encuentra contenida en

48 En los sistemas ‘“descentralizados” y, en general, en el que atn es posible la
creacién consuetudinaria del derecho, los dérganos creadores del mismo, la méis de las
veces, no tendrian conciencia de que al comportarse conforme a la inveterata consue-
tudo proporcionan, al mismo tiempo, un cierto significado al comportamiento humano.

49 V. supra, p. 128.
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la interpretacién juridica en general (como nos inclinamos a creer, y como
adelante demostraremos), entonces podemos caracterizar a la interpretacién
constitucional de cualquiera de las dos formas siguientes:

a) Como la adscripcién de un significado juridico constitucional dado a
ciertos hechos, signos o comportamiento, los cuales se convierten en hechos
signos o comportamientos constitucionales en virtud de que asi son inter-
pretados.

b) O bien, como la adscripcién de un cierto significado dado a los objetos
constitucionales (documentos, comportamientos, etcétera), es decir, en el
otorgamiento de un sentido especifico a objetos conocidos ya como consti-
tucionales (v.gr. la constitucién escrita, o mejor, el documento llamado
constitucién).

Es oportuno destacar que este trabajo se referira, casi en su totalidad, a
la segunda nocién de interpretacién constitucional (sea organica o no-orga-
nica). Una vez determinado el concepto de constitucién, la primera nocién
de interpretacién constitucional serd sélo incidentalmente considerada.

La Constitucién. Si observamos con atencién el orden juridico, nos dare-
mos cuenta que, contrariamente a lo que habitualmente se cree, la consti-
tucién no es una cosa sino una funcién. Esta funcién constitucional es esen-
cial al orden juridico puesto que es la que permite crear y relacionar los
diferentes elementos que forman un orden juridico. Los materiales juridicos
(leyes, testamentos, tratados, constitucién, embargos, etcétera) no son inde-
pendientes los unos de los otros; por lo contrario, estos materiales juridicos
(eventos, hechos o actos) se encuentran en tal forma relacionados que para
que el orden juridico sea posible es necesario que los materiales juridicos que
lo componen se produzcan o efectien en un cierto orden que va de los
materiales juridicos condicién (v.gr. constitucién, tratados, leyes, etcétera) a
los materiales juridicos condicionados (v.gr. sentencias, decisiones, adminis-
trativas, etcétera), conexién sin la cual no es posible la creacién “‘escalo-
nada” del derecho.

De acuerdo con esto tenemos que todos los materiales juridicos se encuen-
tran condicionados por los materiales juridicos que les preceden. De manera
que los materiales juridicos podrian representarse asi:

Qi —=>0Q:>Q:—>Q,y

como un condicionamiento sucesivo de materiales juridicos donde los ma-
teriales juridicos ‘Q:” son condicién de los materiales ‘Q.’, éstos de ‘Qs’,
etcétera. Es bastante sencillo percatarse de que el Gltimo elemento de la
sucesién condicional de materiales juridicos, esto es, ‘Q+, serd un acto que
se encuentra dnicamente condicionado, es decir, no condiciona, a su vez, a
ningtin otro (no existe acto que lo aplique); de ahi que sea considerado
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como las consecuencias del condicionamiento. Por su parte ‘Qs’ serd la con-
dicién inmediata de las consecuencias; mientras que ‘Q:’ seri la condicién
mds mediata, condicién que tiene la particularidad de no estar condicionada
por ninguna otra (no aplica a ninguna otra).

El condicionamiento sucesivo de los materiales juridicos, sin embargo, no
se limita al solo hecho de que ciertos materiales juridicos precedan a ‘otros.
Por el contrario, los materiales juridicos que preceden a otros sefialan siempre
las caracteristicas que han de acompafiar a los materiales juridicos que los
suceden (o aplican) para que estos dltimos puedan ser considerados como
tales. Por ejemplo, ‘Q.’ se encuentra condicionado por ‘Q)’, de tal suerte
que ‘Q2’ no puede, por decirlo asi, contrariar a ‘Q.’, puesto que es preci-
samente ‘Q:’ el acto que hace posible ‘Q.’. Dicho en otra forma: para que
‘Q-’ sea tal, es decir, para que aplique a ‘Qy’, es necesario que se conforme
a lo previsto por ‘Q+’. De lo anterior se desprende que es de la naturaleza del
condicionamiento sucesivo de los materiales juridicos que los materiales juri-
dicos condicionados se conformen a los materiales juridicos condicién que
les preceden. De manera que los materiales juridicos adquieren sentido mien-
tras sefialan o definen los materiales juridicos que les suceden o aplican y
mintras se conforman a los materiales juridicos que les condicionan.

Es facil suponer que algunos materiales juridicos pueden ser aplicados o
sucedidos inmediatamente por varios materiales juridicos, basta que estos
tltimos se conformen a las caracteristicas previstas por un determinado ma-
terial juridico que los condiciona. Si varios materiales juridicos se confor-
man a las caracteristicas sefialadas por un cierto material juridico que los
condiciona (por ejemplo, una ley) entonces estos materiales juridicos se en-
cuentran condicionados por una condicién comin. Esta situacién puede
perfectamente representarse en el diagrama siguiente.

Qr
A

Qz -> Qa
N
Qs

donde ‘Q.’ es la condicién comin de varios y diferentes materiales juridicos
(‘Qs’, ‘Qr’, ‘Qy°) los cuales, al conformarse a lo previsto por ‘Q7’, le suce-
den y aplican.*® Este cardcter comin de ‘Q2 es lo que nos permite relacionar
varios materiales juridicos diversos (en el caso, ‘Qs’, ‘Qi’, ‘Qy’). Con rela-

50 Piénsese simplemente, por ejemplo, en que el comportamiento legislativo que da
por resultado un cédigo civil condiciona tanto el remate de bienes inmuebles perte-
necientes a una persona deudora de un crédito hipotecario, como la privacién de la
patria potestad impuesta a un padre declarado interdicto, asi como la adjudicacion
de los bienes de la sucesién a la persona declarada heredero en un juicio sucesorio.
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cién a la comunidad de los materiales juridicos hay que subrayar que a
medida que los materiales juridicos son més mediatos a las consecuencias,
éstos van siendo condiciones comunes de un mayor numero de materiales
juridicos. Ahora bien, el caricter comiin que presentan los materiales juri-
dicos es de enorme importancia para explicar tanto la unidad como la
creacién escalonada del orden juridico. En efecto, la comunidad de los
materiales juridicos representa el punto de contacto que nos permite re-
lacionar un conjunto yuxtapuesto de materiales juridicos. La relacién o
conexién de los materiales juridicos entre si se debe, pues, a la mayor o me-
nor comunidad que guardan los propios materiales juridicos. De manera
que, si ciertos materiales juridicos se encuentran relacionados con otros, €s
en virtud de que, tanto los unos como los otros, poseen, cuando menos, una
condicién comdn.

La comunidad de los materiales juridicos nos permite conocer y reconocer
qué materiales juridicos se encuentran relacionados entre si. Ciertamente, los
materiales juridicos relacionados podrin estarlo en razén de poseer varias
condiciones que les sean comunes; sin embargo, es suficiente una sola con-
dicién comin para relacionar a todos los materiales que la posean.

Hemos dicho que los materiales juridicos, mientras mas mediatos se en-
cuentran de las consecuencias, son comunes a un mayor nimero de materia-
les juridicos que condicionan. Esto es, a mayor mediatez mayor comunidad.
Ahora bien, si a medida que se incrementa su mediatez, los materiales
juridicos ganan en comunidad y, por ende, relacionan a un mayor namero
de materiales juridicos, ' entonces, forzosamente, el material juridico mas
mediato serd el que relacione y condicione el mayor niimero de materiales
juridicos. Atn mas, el material juridico tenido como el mds mediato, en
razén de ser la condicién comln y punto de relacién de todos los materiales
juridicos, relacionara la fotalidad de materiales juridicos que constituyen un
orden juridico. Asi pues, una multitud de materiales juridicos se agrupa
en sistema si estos materiales poseen, cuando menos un acto condicién co-
mun a todos ellos. En esta forma, todos los materiales jurdicos que posean
una condicién comin forman un orden juridico.

De acuerdo con lo anterior, el orden juridico podria representarse como
un haz de luz cuyo foco lo constituye el material jurdico mas mediato y
donde los demas materiales juridicos condicionados, como focos secundarios,
van ampliando y distribuyendo la luz hasta que esta llega a las consecuen-
cias. Esto puede observarse en e lsiguiente dibujo (pagina 142).

En ese diagrama podemos observar que todas las consecuencias (los.
ultimos materiales condicionados) ‘A’, ‘B, ‘C’..., ‘AA’, se encuentran in-
mediatamente condicionados por ciertos materiales juridicos, los cuales (con-
forme a la naturaleza del condicionamiento sucesivo de los actos condicién)
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1o se limitan a preceder a las consecuencias, sino que las hacen posible en
tanto que sefialan o determinan las caracteristicas que estas deben tener
para poder ser consideradas como consecuencias de estos materiales. Asi, por
ejemplo, las consecuencias ‘A’ y ‘B’ se encuentran inmediatamente condi-
.cionados por un mismo material juridico, sin el cual ‘A’ y ‘B’ no serian
posibles (es de la naturaleza de toda relacién condicional que la ausencia
del antecedente implique necesariamente la ausencia del consecuente). Ahora
bien, si ‘A’ y ‘B’ son tales en virtud de que se conforman (o aplican) lo
dispuesto por el material juridico que inmediatamente las condiciona, en-
tonces puede decirse que ‘A’ y ‘B’ encuentran su base y su origen en estos
materiales juridicos condicionantes. Es asi como estos materiales juridicos
realizan una funcién constitutiva en relacién con los materiales juridicos que
les suceden y completan, es decir, que los aplican (en el caso: las conse-
cuencias ‘A’ y ‘B’), las cuales son tales en base y en virtud del material
juridico que las condiciona y constituye.

~ Todos los materiales juridicos que condicionan a otros (o que son apli-
cados por otros) realizan la misma funcién constituyente. En efecto, en
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todas las etapas del condicionamiento sucesivo de los materiales juridicos
se presenta la misma relacién condicional de determinacién® entre un
material juridico constituyente y un material juridico constituido. Asi, por
ejemplo, los materiales juridicos que son condicién inmediata de las conse-
cuencias ‘A’ y ‘B’ (asi como aquellas que lo son de ‘C’, ‘D', ‘E’ y ‘F’) se
encuentran, a su vez, condicionados o constituidos por otro, el cual es base
y fundamento de ellos. Ahora bien, si todos los materiales juridicos que
condicionan a otros realizan la misma funcién constituyente, entonces la
funcién que realiza ‘Qy’, en relacién con los materiales juridicos que lo apli-
can, es decir que inmediatamente le suceden, es exactamente igual a la
que existe entre las consecuencias ‘A’ y ‘B’ y el material juridico que inme-
diatamente las precede. Ningun elemento ajeno al condicionamiento sucesivo
de los materiales juridicos tiene cabida en ningin momento de la creacién
progresiva del derecho.

A este respecto es necesario insistir en que la relacién que existe entre
‘Qr’ vy los materiales que la aplican es exactamente igual a la que ocurre en
cualquier momento del condicionamiento sucesivo de los materiales juridi-
cos. Esta insistencia tiene como fin evitar todos los elementos emocionales
que la dogmatica constitucional incorpora al problema de la creacién del
derecho cuando se trata de la apficacién de esta primera (o dltima) con-
dicién del orden juridico, la cual se conoce con el nombre de constitucién.

Como hemos podido observar, el concepto de constitucién es mas o menos
relativo; pertenece a cualquier material juridico que funciona como con-
dicionante de otro u otros. Empero, reservaremos este término para designar
aquellos materiales juridicos que no se encuentran condicionados por nin-
guno, como en el caso de ‘Q:’. De modo que la constitucién estatal o del
orden juridico la forman los materiales juridicos (actos o voliciones huma-

51 “La relacién entre una grada superior y una grada inferior del orden juridico,
por ejemplo, entre la constitucién y la ley, o entre la ley y la sentencia judicial, es una
relacion de determinacién o vinculacién: la norma de grado superior regula el acto
por el cual es creada la norma de orden inferior (o el acto de ejecucién, segin los
casos) ; asi pues, no sblo determina el procedimiento con arreglo al cual ha de crearse
la norma, sino que, eventualmente, prescribe también cuidl ha de ser el contenido de la
misma. En la relacién entre la constitucién y la ley predomina la regulacién del pro-
cedimiento; sin embargo, hay también la determinacién del contenido de algunas leyes
futuras: la regulacién constitucional de los derechos fundamentales y de libertad es un
intento de determinar, al menos negativamente, el contenido de algunas leyes, prohi-
biéndoles ciertos contenidos (ataques a la libertad y la propiedad). En la relacién en-
tre la ley y la sentencia judicial o el acto administrativo, hallanse equilibradas la regu-
lacién del procedimiento y la del contenido de la norma inferior, la norma inferior estd
determinada tanto por lo que afecta al procedimiento en el cual es creada, como respecto
de su contenido (Derecho material civil, penal y administrativo).” (H. Kelsen. El Mé-
todo y los Conceptos Fundamentales... op. cit. pp. 57-58 (lo que se encuentra en
cursivas es nuestro); V. idem, Reine Rechtslehre, op. cit., pp. 347 y ss. idem, The Pure
Theory of Law, op. cit. pp. 349 y ss. idem, Théorie Pure du Droit, op. cit., pp. 454 y ss).
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nas y el resultado de étos) que funcionan como la condicién primera (o
~dltima) del orden juridico.

La sola diferencia que existe, pues, entre la constitucién y cualquier otro
material juridico condicionante (leyes, reglamentos, etcétera) es que la cons-
titucidén, por ser la condicion comin mas mediata, relaciona o unifica la to-
talidad de los materiales juridicos que componen el orden juridico; pero esta
diferencia no altera, modifica o varia la determinacién condicional que existe
entre ‘Q:’ y los actos (materiales juridicos) que la aplican. Esta relacién
es, como hemos visto, exactamente igual a la que se produce en cualquier
momento del condicionamiento sucesivo de los materiales juridicos. En efec-
to, la constitucién juega el mismo papel, en relacion con los materiales juri-
dicos que la aplican, que el que juega cualquier material juridico condicio-
nante del orden juridico (éstos como la constitucién de un orden juridico
parcial, aquélla como la constitucién de un orden juridico total: el esta-
tal).*

Si la constitucién es el material juridico que funciona como la condicién
primera (o tltima) del condicionamiento sucesivo de los materiales juridicos
(como en el caso, ‘Q.’), entonces la constitucién contiene las determina-
ciones (prescripciones) mas generales de la creacién progresiva o escalonada
del orden juridico. En esta forma podemos caracterizar a la constitucién
como el conjunto de las prescripciones més generales de la creacién del orden
juridico® (siempre que funcione como tal). Es esta constitucién la que va
a ser considerada como objeto de interpretacién (organica o no-orgénica),
es decir, es esta constitucién (o su texto, suponiendo que funciona como tal)
la que supone el concepto de interpretacién constitucional con el cual ha-
bremos de trabajar. De modo que si la interpretaciéon juridica consiste en
dotar de significado ciertas cosas, signos o acontecimientos juridicos, entonces
la interpretacién constitucional consiste en dotar de sentido a ciertos actos
que funcionan como el conjunto de las prescripciones mas generales en la
creacién del orden juridico.

La interpretacién constitucional orgdnica

La constitucién, en razén de su caricter prescriptivo (propio de los ma-
teriales juridicos), se encuentra dirigida a ciertos individuos (6rganos), los

52 Al respecto es necesario observar que los drdenes juridicos nacionales son, consi-
derando la totalidad de la experiencia juridica, 6rdenes juridicos parciales que forman
parte de la comunidad internacional. V. H. Kelsen, Teoria General del Estado, Edinal
México 19, p. 87; R. Tamayo y Salmoran, L’Etat, Sujet des Transformations Juridiques.
Université de Paris, 1970 (Tesis del doctorado) pp. 217-229.

58 Esta nocién corresponde en gran medida a la de ‘“constitucién de sentido ma-
terial” de H. Kelsen (cfr. General Theory of Law and State, Harvard University Press,
Cambridge, Mass., 1949, pp. 124-125; idem, Teoria General del Derecho y del Estado,
UNAM, México, 1969, pp. 147-148.
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cuales tienen que aplicarla (es decir, conformar sus actos a lo dispuesto
por la constitucién, con objeto de proseguir la creacién del derecho). Esto
es, la constitucién, como cualquier material juridico condicionante, tiene
que ser aplicado para que se pueda continuar y completar el sistema pro-
puesto por ella. Sin embargo, para que un 6rgano aplique el derecho es
necesario que establezca ¢l sentido de los materiales juridicos que tiene que
aplicar. De modo que para que los érganos correspondientes puedan aplicar
lIa constitucién es necesario que determinen el sentido que guarda el len-
guaje constituyente. En consecuencia, para que el 6rgano respectivo pueda
aplicar o ejecutar lo dicho por la constitucién es necesario que la interprete.

Si la interpretacién es un proceso intelectual que acompafia necesaria-
mente el proceso de aplicacién del derecho® entonces la interpretacién es
un proceso significativo que acompafia siempre a la aplicacién de la cons-
titucién. La interpretacién organica de la constitucién se presenta, pues,
como el acto de significacién mediante el cual el 6rgano aplicador determina
o establece el sentido de lo dicho por la constitucién. En resumen, la cons-
titucién que ha de aplicarse o, mejor, el lenguaje en que se encuentra ex-
presada (el lenguaje del constituyente, la constitucién escrita) recibe de
parte del érgano que la aplica una cierta interpretacién de la que depen-
de la creacién sucesiva del orden juridico. El érgano aplicador, al decidir o
establecer el sentido que guarda el lenguaje del constituyente, decide o de-
termina el curso de la creacién y aplicacién subsecuente del derecho. La
interpretacién organica de la constitucién se traduce, pues, en actos o voli-
ciones humanas las cuales crean ciertos materiales juridicos (leyes, regla-
mentos auténomos, y cualquier acto que aplique inmediatamente la constitu-
cién) que contindan y completan el orden juridico propuesto por la cons-
titucién.

¢En qué consiste la interpretacién organica? Hemos visto que el acto de
interpretacién es, en razén de su caricter subjetivo, mis o menos arbitrario.
El érgano estableceri el sentido que cree es el que corresponde a los ma-
teriales juridicos que aplica. Lo importante es que el érgano traduce en
prescripciones obligatorias lo que considera es el sentido (adecuado, con-
veniente, justo) que corresponde a los materiales juridicos que aplica. De
modo que su interpretacién es prescriptiva, su interpretacién es derecho
(ciertamente un tipo de derecho, el cual depende de la interpretacién que
los 6rganos hacen del material juridico que aplican).

De lo anterior se infiere que la dnica interpretacién de la constitucién
que tiene caricter prescriptivo es la que realizan los 6rganos que la aplican,
puesto que sblo éstos pueden traducir en materiales juridicos prescriptivos
(leyes, reglamentos auténomos, etcétera) el sentido que, ellos creen, corres-

54 H. Kelsen, Loc. ¢it. V. infra nota nam. 29.
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ponde a la constitucién que aplican. De entre los posibles significados que
es posible dar al lenguaje del constituyente, el 6rgano aplicador de la cons-
titucién dard una que sera la unica obligatoria en tanto que prescriptiva,
puesto que se traduce en leyes, reglamentos auténomos, sentencias, es decir,
en derecho positivo. De este modo, en el caso de la interpretacién orgénica, la
significacién dada a la constitucién, por parte de los 6rganos o, mas
exactamente, al lenguaje en que esti expresada, se manifiesta en actos de
voluntad (v.gr. la voluntad del legislador) mas o menos arbitrarios los
cuales deciden el curso subsecuente de la creacién del orden juridico que
la constitucién inicia.*®

¢Cémo encuentra el érgano la significacién que da a los materiales juridi-
cos que aplica? Para responder satisfactoriamente a este problema habria
necesidad de conocer perfectamente la cultura, las inquietudes, las emo-
ciones, los sentimientos, los apetitos, los deseos, etcétera, del 6rgano aplica-
dor, cosa que es practicamente imposible. Si es pricticamente imposible
conocer el motivo determinante de la decision hecha por el 6rgano aplica-
dor, entonces, quizas, convendria cambiar la anterior pregunta por la si-
giuente: ;por qué un érgano aplica el derecho de cierta manera? a la cual
la dnica respuesta que es posible dar (donde cabe todo género de motivos)
es: porque, por algiin motivo (més o menos razonable), asi lo quiso.

Ciertamente las posibilidades de aplicacién regular del derecho se encuen-
tran limitadas por el acto juridico condicionante. Los materiales juridicos
que van a ser aplicados por otros sefialan siempre las caracteristicas que han
de tener los actos que los aplican.®® De manera que cualquier acto que satis-
faga estos requisitos es un acto regular de aplicacién. Asi pues, dentro del

55 “El obispo Hoadly decia que aquel que tiene absoluta autoridad para interpretar
cualquier norma juridica escrita o hablada, es, en realidad, el verdadero legislador para
todos los fines y propésitos, y no, aquel que por primera vez los escribi6 o expresd”
(J. C. Gray. Nature and Sources of the Law (22 ed., 1927), pp. 123-124, cit. por
H. Kelsen, General Theory of Law and State, op. cit., p. 153. V. idem, Teoria General
del Derecho y del Estado, op. cit., pp. 182-183.

56 Hemos visto que los materiales juridicos se presentan como un condicionamiento
sucesivo de eventos de conducta humana. Ahora bien, los materiales juridicos adquieren
un especifico sentido dentro de esta sucesién escalonada en tanto que se conforman a
los actos condicién que les preceden y en tanto que determinan los actos que los com-
pletan o suceden, conexién sin la cual —deciamos— la sucesién escalonada prevista o
regular de los materiales juridicos no puede efectuarse. Los actos condicién que pre-
ceden a otros actos no se limitan a precederlos sino que sefialan las caracteristicas que
han de acompafiarlos para que éstos puedan ser considerados como regulares. Para
reconocer el material juridico que sucede a otro es necesario que dispongamos de ciertos
criterios que nos proporcionen los elementos necesarios de identificacién y reconocimiento.
Pues bien, estos criterios estin contenidos siempre en los actos condicién que preceden
al material juridico correspondiente. Al respecto podemos subrayar que dentro de Ia
determinacién del acto que sucede cabe perfectamente la delegacién (total y parcial)
puesto que el material juridico que contiene la delegacién, contiene, a su vez, los cri-
terios de reconocimiento que nos permiten identificar o reconocer el material juridico

DR © 1975. Universidad Nacional Auténoma de México - Instituto de Investigaciones Juridicas
Direccion General de Publicaciones



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/me9sJz

LA INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 147

marco de la regularidad el érgano aplicador tiene muchas posibilidades
de aplicacién, de entre las cuales escogerd una que convertird en derecho;
opcién que, como puede verse, depende sélo de su voluntad.”

Al caricter arbitrario de la creacién normativa, que se hace patente en
la interpretacién orgénica, se opone radicalmente la pretensién de la ju-
risprudencia dogmAtica que admite la existencia de ciertos métodos que
conducen al interéprete al encuentro de la unica significacién “juridica”
exacta. Es decir, la significacién correcta se encuentra, en cierta forma,
dada de antemano, basta “conocer” adecuadamente el derecho para en-
contrarla. De esta manera la doctrina tradicional (la jurisprudencia dog-
mdtica) en vez de conocer y describir el derecho, se convierte en un supra-
legislador de reglas metajuridicas (que considera derecho o ciencia del
derecho) transformandose, el jurista dogmatico, en el preceptor o guia del
buen proceder del érgano aplicador del derecho.

Estos métodos, parece ser, han surgido a consecuencia de las codifica-
ciones. Algunos métodos pretenden preservar el derecho que de modo exhaus-
tivo ha determinado la legislacion creando aquellos procedimientos que
permiten al érgano aplicador el kallazgo del significado y de la solucién
correcta ya existentes; otros, haciendo que el 6rgano se desvincule del
texto (v.gr. cuando se busca la “voluntad” del legislador) con objeto de
encontrar la verdadera solucién “juridica”, etcétera.

Pero, si interpretar consiste en establecer el sentido de ciertos materiales
juridicos (constitucién, ley, etcétera), la existencia de un método de inter-
pretacién no representa sino una posibilidad més de significacién (a més
métodos més posibilidades de significacién), Todos los métodos de inter-
pretacién no han representado sino una significacién posible.”® Ahora bien, si
los métodos de interpretacién no representan sino algunas posibles signifi-

que completa este acto de delegacién (piénsese por ejemplo en el caso del llamado poder
discrecional).

57 “Precisamente por esta razén, la obtencién de normas individuales a través de
la aplicacién del derecho es una funcidn de la voluntad, puesto que consiste en com-
pletar o llenar el cuadro de una porma general”. “Por medio de este acto de voluntad,
la interpretacién juridica que realizan los érganos de aplicacién del derecho se distingue
de cualquiera otra interpretacién, en particular, de la interpretacién del derecho hecha
por la ciencia juridica” (“Esta consiste en determinar, mediante una operacién pura-
mente intelectual, el sentido de las normas juridicas”). H. Kelsen. Reine Rechislehre,
op. cit., pp. 351-353 idem, The Pure Theory of law, op. cit.,, pp. 353-354 y 355; idem,
Théorie Pure du Droit, op. cit., pp. 460, 461 y 462; (lo que se encuentra en cursivas es
nuestro). V. idem. El Método y los conceptos fundamentales... op cit., p. 64).

58 “Si entendemos por ‘interpretacién’ la determinacién del sentido de la norma a
ejecutar, el resultado de esta actividlad no puede ser otro que la determinacién del
marco representado por la norma ejecutada y, por tanto, el conocimiento de las varias
posibilidades que existen dentro del mismo”. (H. Kelsen. El Método y los Conceptos
Fundamentales. .. op. cit., pp. 61; V. idem, Reine Rechtslehre, op. cit, p. 349; idem,
The Pure Theory of Law, op. cit., p. 351; tdem, Théorie Pure du Droit, op. cit., p. 457).
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caciones y no la deduccién de la sola correcta, entonces el 6rgano no en-
cuentra o deduce sino decide (decisiéon que es contenido de un acto de
voluntad). Adn mas, ;qué pasa cuando el érgano evita o ignora estos méto-
dos? (que quizas sea la mayor de las veces).’* Nada que no pueda ocurrir
cuando se hace uso de ellos: el érgano aplicador (con o sin estos métodos)
establecera el sentido que cree es el que corresponde a los materiales juri-
dicos que aplica. Estos métodos de interpretaciéon propuestos por la jurispru-
dencia dogmitica, formulados con la intencién de servir de base a la apli-
cacién del derecho, son intentos (mas o menos efectivos) para influir la
funcién creadora del 6rgano aplicador.® En la medida en que los métodos
de interpretaciéon no describen la interpretacién ‘“‘vigente” (esto es, no son
enunciados que describen cémo es aplicado el derecho); entonces estos
métodos son politica juridica y no ciencia del derecho,” Asi pues, la juris-

59 El famoso magistirado de la Suprema Corte de los Estados Unidos, el célebre jurista
Benjamin Cardozo —cuenta Recaséns Siches— comentaba, con la mayor sinceridad, en
su libro The Nature of The Judicial Process, cémo resolvia los litigios sometidos a su
conocimiento. En términos generales €] no seguia ningin método de interpretacién espe-
cifico. A decir verdad lo que hacia primero era buscar la solucién que le parecia justa y
después se preocupaba de ver cuil de los métodos de interpretacién podia servir para
justificar la decisién que ya de antemano habia tomado (cfr. Interpretacion de Dere-
cho, op. cit.,, p. 548). Por supuesto tal decisién, considera Kantorowicz, no es un pro-
blema de razén sino de voluntad (cfr. ibid, p. 550). Al respecto —comenta Alf Ross—
que “por supuesto el conocimiento de diversas cosas desempefia un papel en esta
decisién y, en esa medida la administracién de justicia se funda en procesos cognosci-
tivos. Pero esto no modifica el hecho —continlia Ross— de que la administracién de
justicia, aun cuando su camino resulta preparado por procesos cognoscitivos, es por
naturaleza propia, sin lugar a dudas una decisién, un acto de voluntad” (Sobre el
Derecho y la Justicia, op. cit., p. 132). Sin embargo, el juez aparenta, mediante una
técnica de argumentacién bastante elaborada, que su decision puede ser deducida o
fundada en la ley o en la constitucién, en su caso (V. ibid., p. 135). “Estas técnicas
de argumentacién ——dice Ross— son recursos que forman parte del equipo de cualquier
jurista experimentado. El tiene que saber cémo justificar técnicamente, mediante argu-
mentos interpretativos, la solucién juridica que considera “justa” o deseable... Dado
que no existen criterios objetivos que indiquen cuindo debe aplicarse una méxima (de
interpretacién) y cuando otra, ellas ofrecen gran amplitud para que el juez llegue al
resultado que considera deseable... las méiximas de interpretacién... son implementos
de una técnica que habilita al juez para alcanzar la conclusién que considera deseable en
las circunstancias, y al mismo tiempo preserva la ficcién de que sélo estd obedeciendo la
ley y los principios objetivos de interpretacién” (Sobre el Derecho y la Justicia, op.
cit., pp. 147-148). Esta ficcidn que describe Alf Ross es en todo idéntica a la que se
produce cuando la dogmaitica juridica ‘“‘describe” el derecho (V: C. S. Nino, Considera-
ciones Sobre la Dogmdtica Juridica, op. cit.)

60 H. Kelsen. El Método y los Conceptos Fundamentales... op. cit., p. 64.

61 Cfr. A. Ross. Sobre el Derecho... op. cit., p. 106; idem, On Law, op. cit., p...
Kelsen por su parte dice que “El jurista que en una publicacién distingue una de las
interpretaciones posibles como la finica ‘exacta’, no realiza una funcién que corresponda
a la ciencia juridica, sino una funcién de politica juridica. Se busca influir la creacidén
del derecho” (las cursivas son nuestras y cambiamos la redaccién al singular). \Reine
Rechtslehre, op. cit., p. 353; The Pure Theory of Law, op. cit., p. 356; Théorie Pure
du Droit, op. cit., p. 462.
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prudencia dogmatica, en vez de limitarse a conocer el derecho y sefialar
el cuadro de la regularidad del acto condicionante, trata de prescribir, nor-
mar, como si fuera un 6rgano del derecho,

Por otro lado, no obstante que, en el proceso de creacién del derecho,
todas las etapas del condicionamiento sucesivo de los materiales juridicos
funcionan exactamente igual,’ la jurisprudencia dogmatica ha considerado
que ciertos materiales juridicos se aplican (o deben aplicarse) de manera
muy diferente a como se aplican los demés. Asi, por ejemplo, para aplicar
la constitucién —dicen— se requiere una especial aptitud: una particular
sensibilidad,”® puesto que el material juridico conocido como constitucién
es diferente a los otros, en razén de la especialidad de la norma constitu~
cional %

¢De qué manera es diferente la constitucién a los otros materiales juri-
dicos condicionantes? Como material juridico condicionante, la constitu-
cién, al igual que cualquier otro, determina las caracteristicas que han de
tener los actos que la aplican, es decir, determina el cuadro de la regulari-
dad de los materiales juridicos que la suceden. Desde este punto de vista
la constitucién no es en nada diferente a los demds materiales juridicos
condicionantes. Pero si se piensa que la constitucién es diferente de los
otros materiales juridicos, por considerarla el primer acto condicionante,
entonces habria que reconocer que seria tan diferente como lo es el segundo
del tercero, el tercero del cuarto, etcétera, gesto es suficiente para romper
la unidad del objeto de la ciencia del derecho? Establecer una diferencia de
objetos en atencién a su prelacién (prelacién completamente relativa) es tan
absurdo como pensar que el padre de un individuo no seria objeto de la
antropologia en el mismo sentido que este dltimo, o tan absurdo como
considerar que el 3 necesita de una matematica especial, distinta a la que
trata de los nimeros reales mayores (o menores) que 3.

A este respecto no hay que olvidar que la constitucién es una funcién
no una cosa. En efecto, la constituciéon es una funcién que puede realizar
cualquier material juridico condicionante en relacién con el material juri-
dico que lo aplica. Esto es, cualquier material juridico condicionante’ puede
ser el primer acto condicionante de un orden juridico (parcial), todo de-
pende de la dimensién de la experiencia juridica que se considere. Asi,

62 Como una relacién condicional de determinacién entre un material juridico con-
dicionante (constituyente) y un material juridico condicionado (constituido). En el
cual este Gltimo se conforma al cuadro de regularidad determinado por el primero a
efecto de continuar y completar el proceso de creacién del derecho.

63 V. H. Fix Zamudio. “dlgunos aspectos de la interpretacion constitucional en el orde-
namiento mexicano, “Revista Juridica Veracruzana”, nim. 4, octubre-diciembre, Jalapa
(México), 1970, p. 9.

64 V. J. Carpizo. La interpretacién Constitucional, en “Boletin Mexicano de Derecho
Comparado”, Afio IV nim. 12, septiembre-diciembre, UNAM, México, 1971, pp. 384-385.
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por ejemplo, una ley, puede ser considerada como la constitucién de un
orden juridico parcial (v.gr. la ley que determinaba la organizacién de
una colonia, si se considera sblo la colonia; la Ley Orgénica del Depar-
tamento del Distrito Federal (la capital federal) si se considera s6lo esa
entidad de nuestro Estado Federal, lo mismo que un contrato de socie-
dad, si s6lo se considera el orden juridico parcial que el contrato constituye,
etcétera). Asimismo, la constitucién de un orden juridico nacional (cuando
s6lo se considera el orden juridico nacional) no funciona como tal si se
encuadra en la totalidad de la experiencia juridica, en donde se encuentra
condicionada por el derecho internacional (tratados y convenios interna-
cionales y, en dltima instancia, por la constitucién consuetudinaria de la
comunidad internacional). La circunstancia de aparecer como primer acto
condicionante no es elemento intrinseco del material juridico, de modo que
esa circunstancia no produce cambio alguno del objeto de conocimiento.

La dogmatica constitucional considera que la constitucién es diferente
de los otros materiales juridicos en atencién al contenido. En efecto, se
sostiene que la constitucién es diferente de los otros materiales juridicos en
razén de que su contenido dice cosas diferentes.®® Ciertamente, en razén
de su contenido, la constitucién es diferente, tan diferente como lo es un
contrato de hipoteca celebrado entre a y b de un acto de matrimonio cele-
brado entre ¢ y d; materiales juridicos cuyo contenido es diferente, dice
cosas diferentes. Sobre este particular es necesario sefialar que todo fenémeno
se presenta de cierta manera que le es exclusiva. Asi, por ejemplo, cualquier
acontecimiento se presenta durando cierto tiempo y extendiéndose un cierto
espacio, dimensién o magnitud que no puede ser ocupada por otro fe-
némeno, el cual posee su propia dimensién. De la misma forma, los fens-
menos juridicos se presentan de cierta manera (prescribiendo ciertas cosas,
en cierto lugar y para ciertos individuos) que le es exclusiva. Ahi donde un
material juridico prescribe no puede valer otro (de tal manera que uno y
otro tienen diferente contenido, es decir se presentan de distinta manera).
Considerar en forma distinta los materiales juridicos, en razén de que poseen
una diferente dimensién, provocaria que, existieran tantas ciencias del de-
recho como fenémenos juridicos se presentaran, situacién que parece tan
absurda como imaginar una ciencia del leén, una ciencia de la hormiga,
una de la pulga, etcétera. Ademas, el contenido constitucional no es cons-
titucional por denominarse asi, sino porque funciona como tal; puesto que
el contenido de una constitucién bien puede ser el contenido de una ley.
Pensemos, por ejemplo, en una ley que organiza a una colonia que al obte-
ner su independencia convierte esa ley en constitucién. El contenido consti-

85 V. sbid., y ss.
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tucional fue primero ley y luego constitucién. De modo que el contenido
no es intrinsecamente constitucional.

Se ha insistido ademas que la constitucién es diferente en virtud de poseer
un procedimiento dificultado de reformas. Esta diferencia —reconocen los
autores —no tiene sino un caracter formal, puesto que cualquier disposicién
puede incluirse en el documento constitucional. Pero si se insiste en esta
diferencia habria que reconocer que la constitucién es tan distinta, como lo
es la trasmisién de dominio de las acciones nominativas, las cuales, a dife-
rencia de otros titulos, tienen o poseen un procedimiento dificultado de
trasmision.

Frecuentemente se sostiene® que la constitucién es diferente de los otros
materiales juridicos en virtud de que la constitucién es elaborada por el
constituyente, en cambio la ley es hecha por el legislador, etcétera. Esto es,
ciertamente indiscutible, tan indiscutible como el hecho de que los contratos
son realizados por los contratantes, las leyes por el legislador, las senten-
cias por el juez, etcétera. Esta diferencia, como puede observarse, es propia
de cada material que forma parte de la experiencia juridica. Todos los
materiales juridicos son producto de actos humanos, y si al constituyente
se le priva de los contenidos emocionales que la dogmatica constitucional le
proporciona, éste se concreta a ser un conjunto de actos y voliciones huma-
nas que producen un acto juridico condicionante (exactamente igual al
conjunto de actos legislativos que producen un otro material juridico con-
dicionante: la ley). Por otro lado, el constituyente no es un algo anterior
al orden juridico, no es algo juridico en si y por tanto juridicamente su-
perior. Los actos constituyentes son parte del orden juridico y son derecho
con el mismo titulo que los deméis momentos del sistema. El constituyente
es tal, en virtud de que esti en el sistema, aGn mads, el constituyente no
puede ser reconocido como tal (no puede calificarse asi) sino sélo en la
medida en que los comportamientos que lo forman producen un material
que funciona como constitucién (esto es, como el primer acto condicionante
de un orden juridico histérico). Es decir, Gnicamente se es constituyen-
te cuando existe una constitucién. No existe, pues, un constituyente en si,
como mera virtualidad y que posea cualidades juridicas con anterioridad
y con independencia de la constitucién. Ocurre simplemente que ciertos
actos serdn interpretados como constituyentes si, y sélo si, estos actos son
el primer acto condicionante de un orden juridico nacional. Antes de
una funcién constitucional no existe nada que pueda ser considerado como
constituyente. Puede decirse, en consecuencia, que es porque ciertos actos
existen como constitucién que dichos actos reciben el nombre de consti-
tuyentes.

66 V. ibidem.
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No obstante lo anterior, la dogmatica constitucional insiste, més por
razones emocionales (la tradicién constitucionalista, el amor a la libertad
—burguesa—, etcétera), que juridicas, que la constitucién es esencialmente
diferente de los demés materiales juridicos (es ideario, es fuerza, es lugz,
etcétera). De ahi que sostengan que los métodos de interpretacién de la
constitucién son diferentes a los demas métodos de interpretacién juridica.
A este respecto cabe considerar que, diferentes o no, la existencia de un
método de interpretacién constitucional no representa sino, simplemente una
posibilidad mas de significacién. Ahora bien, si los métodos de interpre-
tacién no representan sino una posibilidad més de significacién, entonces
el 6rgano no deduce sino decide. En efecto, aunque las posibilidades de
aplicacién regular de la constitucién se encuentran limitadas por las carac-
teristicas que seflala la constitucién a los actos que la aplican, el érgano
que aplica la constitucién conserva muchas posibilidades de aplicacién
(incluyendo las propuestas por los métodos de interpretacién constitucio-
nal). De entre esas posibilidades el érgano escogerd una (la que acompafia
a su aplicacién) que convertira en derecho positivo (leyes, decretos leyes,
reglamentos auténomos, sentencias, etcétera). Esta opcién, como hemos
podido observar, depende sélo de un acto de voluntad del érgano apli-
cador (al que, ciertamente, acompafia la significacion que da a la cons-
titucién que aplica). “Todo acto productor o ejecutor de normas juridicas
presupone, segun se ha dicho, un acto de conocimiento, pero constituye,
esencialmente, un acto de voluntad.” %"

Antes de pasar a otro problema permitasenos insistir sobre la natura-
leza de estos métodos de interpretacién. En primer lugar debemos tener
presente que estos métodos de interpretacién no son derecho (aunque
algunos creen que lo que hace el jurista dogmatico es derecho). En efecto,
el derecho es creado por actos o voliciones de los 6rganos (los cuales
vinculan o prescriben el comportamiento humano con caricter obligatorio)
y no por la actividad mas o menos especulativa de los juristas dogmati-
cos. Ciertamente, la significacién que la dogmatica proporciona a ciertos
materiales puede ser convertida en derecho positivo cuando, en su apli-
cacién, el érgano da esa significacién a los materiales juridicos considera-
dos. Pero mientras esa significacién no es transformada en derecho positivo
mediante un acto de voluntad del érgano aplicador, entonces esta signi-
ficacién (como todas aquellas que no son la que el érgano da a su acto
de aplicacién) se queda al margen de la historia institucional.

Asi, por ejemplo, Linares Quintana® y Carmelo Carbone,® entre otros,

67 J. C. Smith, op. cit., p. 37. V. infra notas ndms. 57 y 59.
68 Cfr. Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, t. 11, Editorial Alfa, Buenos

Aires, 1953, p. 469.
60 [’Interpretazione Delle Norme Constituzionali, Padova, 1951.
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han propuesto ciertos métodos de interpretacién, los cuales no representan
sino el procedimiento que nos permite obtener una significacién posible
(o varias, depende cémo se use o se interprete este método) de la cons-
titucién (o parte de la constitucién). Sin embargo, estas significaciones
no son juridico-operantes (es decir, no son derecho positivo) mientras no
son las que el 6rgano respectivo da a la constitucién que aplica. Pen-
semos en las reglas que propone Linares Quintana™ (tipicas de la actividad
de Ia jurisprudencia dogmética). Estas reglas, por supuesto, no son derecho
sino, simplemente, un intento para influir la funcién creadora del 6rgano
aplicador de la constitucién. Esto es, lo tnico que estas reglas (reglas téc-
nicas)™ pueden hacer es tratar de guiar al intérprete en la blsqueda de la
adecuada o conveniente interpretacién de la constitucién (segin el punto de
vista del autor). Pero mientras el 6rgano aplicador de la constitucién
no haga caso de estas reglas, ni de la significacién que es posible obtener
a través de ellas, estas reglas no representan sino una prédica social huma-
nitaria (compuesta por lo general de férmulas vacias, y contenidos emo-
cionales de la conciencia, tales como procurar la libertad y la dignidad
humana o utilizar criterio amplio, liberal y prdctico) un sermén, un deseo
més o menos racional y posible, pero situados todos, al margen del derecho,
fuera de la historia o experiencia institucional. El criterio decisivo es que
el derecho es creado por actos y voliciones de la autoridad juridica (de
los érganos del derecho) y no por las prédicas sociales, sermones, o deseos
de la jurisprudencia dogmatica.

Aun cuando la interpretacién (orginica) es un acto que acompafia
siempre al proceso de aplicacién del derecho (siempre se incorpora un
sentido a los materiales juridicos que se aplican), el acto de interpretacién

70 En la pagina 469 y siguientes de la obra citada, Linares Quintana seflala las si-
guientes reglas:

a) Debe prevalecer el contenido finalista de la Constitucién, que les garantiza la
libertad y dignidad humanas;

b) Debe ser interpretada con un criterio amplio, liberal y practico;

¢) Las palabras de la Constitucién deben ser interpretadas en su sentido general y
comin, a menos que sea claro que el creador de la norma se refiri6 a un significado
técnico-legal;

d) Debe ser interpretada como un todo, como un conjunto arménico;

¢) Hay que tener en cuenta las situaciones sociales, econémicas y politicas que existen
en el momento de realizarse la interpretacién;

f) Las excepciones y privilegios deben interpretarse con criterio restrictivo;

g). Los actos piiblicos se presumen constitucionales si mediante la interpretacién pueden
ser armonizados con la ley fundamental.

71 De acuerdo con la formulacién de las reglas técnicas una regla de interpretacién
constitucional podria expresarse de la siguiente manera: Si quieres interpretar o aplicar
correcta y sanamente la constitucion (de acuerdo con los criterios de valor del autor),
entonces sigue estas recomendaciones. Esto es, la regla técnica serd una relacién causal de
medios a fines.
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parece adquirir cierta relevancia (éste es el sentido habitual que se da a
la interpretacién juridica) en los casos en que el lenguaje en que es formu-
lado el derecho (constitucion, ley, etcétera) parece presentar una indetermi-
nacién mayor; es decir, cuando el lenguaje juridico es confuso, contradictorio
u omiso. Esta situacién se presenta, particularmente, cuando el sentido gra-
matical del material juridico que se considera no es univoco. Problema
semejante surge cuando el érgano aplicador (legislador, juez, etcétera), en
virtud de ciertos elementos, ‘“‘descubre” una discrepancia entre la ‘“volun-
tad” del 6rgano creador (constituyente, legislador, etcétera) y la expresién
de esa “voluntad”. Otra situacién similar se presenta cuando las disposi-
ciones de un mismo material juridico (constitucién, ley, etcétera) se con-
tradicen entre si, en todo o en parte. Finalmente, una situacién parecida
ocurre cuando la indeterminacién del material juridico se debe a la exis-
tencia de lagunas.”

No obstante la .aparente diferencia en el establecimiento del significado,
todos estos casos de indeterminacién més o menos acentuada de los ma-
teriales juridicos, se resuelven (como sucede en la normalidad de los casos)
en el acto de aplicacién del érgano respectivo (el dérgano tiene que apli-
car el derecho). En efecto, en todos estos casos se ofrecen varias posibi-
lidades de aplicacién. Asi, por ejemplo, el 6rgano aplicador, por un lado,
puede escoger cualquiera de las posibles significaciones del material juridico
considerado. También puede atenerse a la letra del lenguaje en que se
encuentra formulado el derecho (documento constitucional, texto de la ley,
etcétera) o buscar (suponiendo que es posible) la “voluntad” del érgano
creador (constituyente, legislador, etcétera); el 6rgano aplicador puede de-
cidirse por alguno de los sentidos auténticos del texto (constitucién, ley,
etcétera) por alguno particular, o bien, decidir de manera como si las
normas opuestas se hubieran derogado mutuamente. De la misma forma,
el 6rgano aplicador puede optar por integrar la laguna de alguna manera
posible (v.gr. mediante analogia, argumento a contrario, etcétera) o bien
decidir que a falta de reglamentacién los actos se encuentran permitidos.”™
En todos estos casos se presentan muchas posibilidades de aplicacién de
entre las cuales el 6rgano aplicador escogerd una que convertird en derecho
positivo. Esto es, la mayor o menor indeterminacién de los materiales juri-
dicos que se han de aplicar se resuelve siempre en el acto de aplicacién
que lo continia o completa. Esto es asi en virtud de que todos los actos

72 Estas consideraciones se encuentran tomadas de Métodos y Conceptos Fundamen-
tales de la Teoria Pura del Derecho de H. Kelsen, op. cit., pp. 59, 60, 61, 63 y 64.
V. H. Kelsen. Reine Rechtslehre, op. cit., pp. 348-352; idem, The Pure Theory of Law,
op. cit., pp. 350-355; idem, Théorie Pure du Droit, op. cit., pp. 456-462.

78 Cfr. ibid.
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que condicionan a otros (v.gr. constitucién, leyes, tratados) son por su
propia naturaleza incompletos. Asi pues, la mayor o menor indeterminacién
(propia de la abstraccién y generalidad) se va concretando o individua-
lizando mediante los actos de aplicacién que completan progresivamente
el orden juridico que la constitucién inicia.

De acuerdo con lo anterior tenemos que en el caso de que el lenguaje
del constituyente sea confuso, contradictorio u omiso, esta confusién, con-
tradiccién u omisién serd resuelta por los actos juridicos que la aplican
(leyes, reglamentos auténomos, sentencias, etcétera). De otra manera la
constitucién no seria completada y, por ende, no seria posible el orden
juridico que ella propone. Una situacién semejante a ésta es presenta en los
casos de delegacion (expresa o ticita)™ en la cual el érgano aplicador
se encuentra habilitado para completar el material juridico condicionante
(constitucién, ley, etcétera) en el acto de aplicacién. En resumen, cual-
quier acto que complete regularmente la constitucién sera el que determine
el sentido o significado que tenga el lenguaje juridico constituyente. -

No quisiéramos concluir esta parte sin sehalar, aunque sea brevemente,
el cardcter provisional de la interpretacion orgdnica. En efecto, todo acto
juridico (todo derecho) puede siempre ser remplazado por otro (regular
o irregularmente). Las reformas legislativas, los procedimientos de anula-
cién, la revolucién, etc., son prueba de ello. Asi, por ejemplo, el legis-
lador puede interpretar en cierto sentido a la constitucién produciendo
una determinada legislacién. Sin embargo, el sentido dado a la constitu-
cién dura sélo el tiempo en que esa legislacién funciona como tal. Cuan-
do otra legislacién deroga a la anterior se substituye el sentido en que se
interpreta la constitucién.

Uno de los problemas més interesantes que plantea el caricter provi-
sional de la interpretacién es el que se presenta cuando un orden juridico
estatuye Grganos especificos de interpretacién que deciden en dltima ins-
tancia. Esto es, cuando existen procedimientos regulares de anulacién de
los actos. En el caso de la aplicacién de la constitucién esta situacién se
produce cuando los actos que la aplican pueden ser substituidos —o anu-
lados— por la decisién de una corte constitucional. Asi, por ejemplo, la
decisién de una autoridad administrativa o la sentencia que aplica la cons-
titucién puede verse substituida, por la decisién de la corte constitucional

7¢ En la delegacién ticita no se menciona el acto de habilitacién, simplemente se
deja una libre apreciacién. Por ejemplo el articulo 6° de la Constitucién mexicana hace
mencién del “ataque a la moral” o de la “perturbacién del orden piiblico” sin definirlos.
De forma que los 6rganos aplicadores de la Constitucién serin los que determinen ple-
namente (puesto que de otra manera no se completa el sistema que la Constitucién
inicia) qué debe entenderse por “ataque a la moral” o “perturbacién del orden pdblico”.
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o por otra decision del mismo 6rgano, después de la anulacién hecha
por la corte. En todos estos casos la interpretacién del érgano que aplica
la constitucién puede verse substituida por una interpretacién hecha por
una instancia dltima prevista para interpretar en forma definitiva la cons-
titucién. Incluso la misma corte puede cambiar su jurisprudencia.

La interpretacién no orgdnica de la constitucién

Conforme a lo que hemos visto podemos pensar que la interpretacién
constitucional no es monopolio exclusivo de los 6rganos que la aplican.
Asi pues, la interpretacion no organica de la constitucién puede caracteri-
zarse como aquella que no es realizada por los érganos aplicadores de la
constitucién. De modo que el intérprete, en este caso, se encontraria ajeno
a la relacién de aplicacién del derecho constitucional. Ahora bien, como el
intérprete no tiene la posibilidad de aplicar la constitucién que interpreta,
entonces la interpretacién se agota con la sola significacién dada al len-
guaje del constituyente.

En el caso de la interpretacién organica la significacién dada a la cons-
titucién no se manifiesta en actos de aplicacién (tales como leyes, reglamentos
auténomos, etcétera). Por lo contrario, en la interpretacién no orgénica
la significacién dada a la constitucién no se traduce en materiales juridi-
cos; la significacién producto de esta interpretacién no es parte de la
experiencia juridica. La interpretacién constitucional no organica se agota
con la significaciéon (cognicién, descripcién, valoracién) de la constitucién.

Hemos visto que los materiales juridicos constituyen un lenguaje pres-
criptivo mientras que el lenguaje mediante el cual la ciencia del derecho
describe el derecho (en el caso, el derecho constitucional) no es un len-
guaje prescriptivo (aunque como ya vimos, la dogmética constitucional se
empefia en normar o prescribir), sino un lenguaje declarativo o enuncia-
tivo. Mientras los materiales juridicos crean o establecen el derecho, los
enunciados o las proposiciones que componen la ciencia del derecho cono-
cen el derecho (conocen el derecho constitucional), pero no lo elaboran
ni modifican. La significacién que la ciencia del derecho (en tanto ciencia)™
suministra a la constitucién no se manifiesta en actos de aplicacién de la
constitucién (la ciencia no prescribe o legisla) sino que se concreta a cono-
cerlo, y, en base a este conocimiento, a describirla y analizarla. Asi, pues, la
ciencia del derecho nos permite reconocer qué materiales juridicos funcio-
nan como constitucién y conocer cuil es el cuadro de regularidad que
establece para los actos que la aplican o contintan.

75 V. Infra nota, nims. 39, 40, 41, 42, 43 y 44.
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Cuando la dogmatica constitucional (pretendiéndose ciencia) propone o
formula reglas o métodos de interpretacién, no puede tener otra intencién
que convertir el trabajo en contienda; la ciencia del derecho, en opinién y
la filosofia juridica en filodoxia.™

76 Parafrasis hecha a las palabras de Kant. Cfr. E. Kant, Critica de la Razén Pura,
prefacio a la segunda edicién.
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